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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Laura Imelda Pérez Segura y Alfonso Ramírez Cuéllar. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Consejo Fiscal del Congreso de la Unión, instancia encargada de realizar evaluaciones de la política fiscal, su impacto y 

sostenibilidad misma que incluye el gasto público, los ingresos, la deuda y su desempeño. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2451-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Sección V 

De la Fiscalización Superior de la Federación 

 

 

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la 

Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en 

el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 

organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 

términos que disponga la ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

ÚNICO. Se adiciona el nombre de la Sección V del Título 

Tercero Capítulo II así como el artículo 79 con un apartado A y 

un apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar de la siguiente manera: 

 

Sección V 

De la Política Fiscal y  de la Fiscalización Superior de la 

Federación 

 

Artículo 79.  

 

 

 

 

 

 

A) El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión, tendrá 

autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones, así como para decidir sobre su organización 

interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que 

disponga la ley.  

 

El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión es la instancia 

encargada de realizar evaluaciones de la política fiscal, su 

impacto y sostenibilidad misma que incluye el gasto público, 

los ingresos, la deuda y su desempeño, conforme lo que 
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… 

 

establezca la Ley en la materia.  

 

El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión estará integrado 

por dos representantes de organizaciones de la Sociedad Civil, 

por el Titular de la Auditoria Superior de la Federación, por 

tres instituciones académicas de reconocido prestigio, por un 

representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

por dos Diputadas o Diputados miembros de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública y dos Diputadas o Diputados de 

la Comisión de Hacienda y Crédito Púbico, y por dos 

Senadoras o Senadores de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público.  

 

El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión contará con una 

Secretaría Ejecutiva con la estructura necesaria para su 

funcionamiento. La Cámara de Diputados designará al 

Secretario o Secretaria Ejecutiva con el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes. Dicho titular 

durará en su encargo ocho años.  

 

Para ser Secretaria o Secretario Ejecutivo se requiere 

cumplir, además de los requisitos establecidos en las 

fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución 

y haber ocupado durante cinco años algún cargo de alto nivel 

en los sectores público o privado, o ser un académico o 

miembro de Organizaciones de la Sociedad Civil de 

reconocido prestigio en las materias respectivas.  

 

B) La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de 

Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio 

de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, 
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BMP 

… 

 

… 

 

… 

 

I. a IV. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la 

ley. 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo 

dispuesto en los siguientes transitorios. 

 

Segundo. El Consejo Fiscal del Congreso de la Unión iniciará sus 

funciones el 01 de junio del año 2020.  

 

Tercero. El Congreso de la Unión dentro de un plazo de ciento 

ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberá aprobar la Ley reglamentaria del Consejo Fiscal 

del Congreso de la Unión y deberá realizar las adecuaciones 

legales pertinentes para el cumplimiento de lo previsto en el 

presente decreto. 


